
Año de 1931 Lunes 16 febrero Número extraordinario

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓT»

BK LA CAPÏTAI

Oi ua mesa. 
Por tres msPíf. 
Por seta moBsa 
Pos ir iñn..

FUERA UK LA CAPITAL

Por QD mes,.
Por tres nieoee. 
Por B9Í8 meseB 
o- no tños, .

7'00 >
1S*5Ü »
24'00

N n»roB ausltos, 0'25 pesetRs cadenne.

¡í cn«ta>

ds la provincia do Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loa ediotoa y anuncios oficiales y par* 
cicaiarea pne sean du pagu, aaliufarán oía co 
céutiiuos de peseta pok palabba, y los 
anuncios jndioialua, a tazón de tb«s oén 
timos de peseta también pok pacabka 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
cho en importe e^ Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisitr no 
asertarán. *'

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las ineeteio 

oomunicaciones que no vengan registrad 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios do 
úfoa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu gación en 

a no 88 dispusiere otra cosa.
Be entiende hecha la promulgación al dia su eosí.railna la Icssrel^c 4» >.a 1 ar 

Gí «« «íAi tícelo 1 ásl Código Civil

SE PDBLIOA LOS MARTES. JUEVES T SÁBADOS

FRAFiQUSO OONOERTáDO

Sa inscriba an la Contaduría da la Exorna, Diputación Provlnolal,
El pago da la suscripción as adelantado; por lo tanto sólo la atondarán lar su 
ripclones que vangan scompafiadas de an importa,dtblondo hacirlo loa da láara 
ds la Capital, por ¡nadie de libran sa dal TaBoro, Olí o Postal o letra de fácil 
bto.

Jynta Provincial del Censo Electoral

CIRCULAR

El Exemo. Sr. Presidente de la Junta Central del Censo Electoral, en te
legrama del 14, me dice lo siguiente:

“Suspendidas por Real Decreto de esta fecha las Elecciones de Diputados y 
Senadores, sírvase V. E. suspender y dar inmediata orden telegráfica a todas 
las Juntas municipales esa provincia, para que suspen^dan todas las operacio
nes que con arreglo a la ley deban realizar Incluso mañana“.

Inmediatamente de recibir eí anterior telegrama, se dirigió orden telefónica 
a la Junta municipal del Censo Electora! de Logroño y telegráfica a las de Alfa
ro, Arnedo, Calahorra, Cenicero, Cervera del Río Alhama, Haro, Nájera, Santo 
Domingo de la Calzada, Torrecilla de Cameros y demás pueblos de esta provin
cia que tengan servicio telegráfico, a fin de que suspendieran todas las opera
ciones electorales. , - ■ x . - ,

Y con objeto de que llegue a conocimiento de las demas Juntas municipales 
del Censo, que no tengan establecido dicho servicio telegráfico, la referida car
den d® suspensión, se publica esta Circular en el Boletín Oficial de la provincia.

Logroño, 15 de Febrero de 1931. - El Presidente de la Junta provincial del 
Censo Electora!, DOI^ING© DE GÜZMAN DE LACALLE.
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